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Núm. 634.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
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neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Umveisidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da

Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
ide Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
¡cias de la Administración económica provincal. .. . 
1 5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

que tienen legiti mamente adquirido 
su derecho. Cuidará V. S. tambien,

/¿eciijiceicio)i del censo electoral.

Las leye? y disposiciones general»*? del Gobierno, son obii- secciones en que se halla nivinmo el boletih oficial.
1 • Le,es, decretos Rea,,.J,rde„e^irej^ree y 

te'sursis ÍdnnnWrLeon

Las leyes, órdenes y am ncios que se manden publicar pública 
en los Boletines oficiaíes, se han de remitir por todas las! 2.* ’ 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
(Reales órdenes de .’i de Abril ij ^ de Agosto de 1839 )

.4. Órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea'cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.aiidc procedan e n n

3.‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán ue-

TITULOV.

De la formación y rectif ’acion 
anual del censo electoral:

Núm. 147

SS. MM. y AA. RR. salieron de 
Mérida á las nueve y cuarenta minu
tos de la noche del 15, siendo objeto 
de las más vivas y espontáneas demos
traciones de entusiasmo y cariño en 
todos los pueblos, á pesar de lo desu
sado de la bora en que el tren Real 
recorrió muchas de las estaciones 
del tránsito. Una vez en Daimiel, des-- 
pues de oir misa las Reales personas, 
visitaron á los enfermos, pronuncian
do su.s augustos labios las más tiernas 
y sentidas palabras de amor y de con
suelo, y dieron una prueba más de 
su inagotable munificencia, dejando 
una considerable suma en dinero para 
socorro y alivio de aquellos desgra
ciados, y prometiendo, tanto á estos 
como á las familias de los que su
cumbieron, su poderosa y constante

leales habitantes de aquella villa y de 
las entusiastas aclamaciones de las 
muchedumbres que se agolpaban en 
todos los pueblos cercanos á la via 
férrea, Regando a esta capital á las 
cuatro y media de la tarde de ayer 
en medio de los incesantes vivas de la 
multitud que poblaba los alrededores 
de la estación central.

Exemo. Sr.: La Reina (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto por 
V. E. en el expediente a junto, y con 
el parecer de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien mandar:

1.® Que se suprima la recauda
ción de los derechos y recargos de con
sumos en sellos de papel, mediante á 
que el ensayo hecho en Madrid de 
este sistema no ha dado buenos re
sultados.

2 .® Que so restablezca imediata- 
mente el método ordinario con arreglo 
á instrucción.

3 .® Que al cesar aquel sistema 
queden suprimidas las plazas ó los 
cargos de expendedores de sellos, y 
se dejen de satisfacer las gratificacio
nes que se les abonaban para pago de 

1 auxiliares.
'4.® Que habiendo de quedar 

subsistentes los depositarios-recauda
dores en los nueve fielatos que hoy 
existen, con los sueldos que tienen 
señalados, se les abonen para retri
bución de los auxiliares, de que no 
pueden prescindir y que ellos mismos 
eligen bajo su responsabilidad, das 
gratificaciones siguientes, que serán 
abonables desde 1.® de .Íiilio del 
corriente año: una de 800 escudos 
anuales al recaudador del Fielato 
Central, encargado actualmente de 
percibír los derechos de las carnes 
procedentes de los mataderos y desti
nadas al abasto público; y otra de 
400 escudos anuales ácadauno de los 
ocho recaudadores de los demás fiela- 
tos.

5.® Que las expresadas gratifica
ciones se paguen con cargo al crédito

capítulo 31 del presupuesto general 
vigente, y que cuando aquel crédito 
se consuma y hasta tanto que en el 
presupuesto del año económico inme
diato se incluya el necesario para 
satisfacerlas por completo, se conti
núen abonando con los productos de 
la recaudación y bajo el concepto de 
minoración de ingresos, con entera 
sujeción á lo prescrito en la Real 
orden de 14 de Marzo último expedi
da de conformidad con las Direcciones 
síenerales de Rentas Est.icadas y 
Contabilidad.

De Real órden lo comunico Y. E. 
à los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Diciembre de 1866.—Barza- 
nallana.
Sr. Comisionado Régio Inspector de 

la Dirección general de Impuestos 
indirectos. 

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 4 del corriente, 
me comunica la Real órden que sigue.

Para el debido cumplimiento de lo 
que expresa la ley electoral vigente 
en el art. 52 y siguientes, es indis
pensable que V. S. sin pérdida de 
tiempo se dirija á los Ayuntamientos 
de esa provincia, encargando muy 
particulanpente á los Alcaldes de los 
mismos, que pongan especial cuidado 
en la rectificación de las listas electo
rales, procurando verificaría con toda 
exactitud y extricta legalidad, dé

de que por morosidad ó falta de cono
cimiento de las prescripciones de la 
ley no dejen de inscribirse en las lis
tas los que deban figurar en ellas re
solviendo las dudas que pu dan ocurrir 
atendiéndose al espíritu y letra de la 
ley citada.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Diciembre de 1866.—González 
Brabo.

Lo que se publica para su mas exac
to cumplimiento, poniendo á conti
nuación con el propio fin el tit. 5. de 
la ley de 18 de Julio de 1865.

Valladolid 18 de Diciembre de 18'36. 
—El Gobernador, Mariano Herrero.

Art. 49. En la Secretaría del 
Ayuntamiento del pueolo cabeza de 
cada sección se abrirá un libro titu
lado Registro fd censo electoral, 
en el cual, despues de insertar la lista 
de los electores actuales de la sección 
que al efecto se remita al Gobernador 
de la provincia, conforme á lo dis
puesto en el art. 113, se harán cons
tar sucesivamente con el órden y se
paración convenientes los nombres.

Primero. De los electores que hu
bieren fallecido, con referencia á los 
reg-istros del estado civil.

Segundo. De los que sean exclui
dos por sentencia judicial, con refe
rencia á los testimonios de las ejecu
torias procedentes de los Juzgados, 
que remitirá el Gobernado^, y se ar
chivarán en la misma Municipalidad.

Tercero. De los nuevos electores 
mandados inscribir por s ntcncia ju
dicial con igual referencia.

Art. 50. Estós libros ettarán bajo
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5 so
la inmediata inspección dé una comi
sión permanente compuesta del Alcal
de, presidente, y de cuatro Conceja
les electores nombrados por el Ayun
tamiento, que se renovarán por mitad 
cada dos años con la misma corpora
ción. y que serán responsables con el 
Secretario de todas las faltas que pue
dan cometerse en la formalidad y pun
tualidad de los’asientos.

Art. 51. Todo elector que varie 
de domicilio dentro de cada sección lo 
hará saber por escrito á la comisión 
inspectora, dejando nota de su nueva, 
inorada en la Secretaría municipal 
para que se tenga presente en la rec
tificación inmediata de la lista.

Art. 52. El dia l.®de Diciembre 
de cada año se publicarán por edictos 
n todos los Ayuntamientos de la sec

ción, y se insertarán en el ^Boletín 
ojicial de la provincia los resultados 
de las anotaciones del registro durante 
el año con respecto á las tres clases de 
los fallecidos , los excluidos y los 
nuevamente declarados electores para 
ser inscritos.

Art. 53. Hasta el dia 10 del mis
mo mes de Diciembre admitirá la 
comisión inspectora las reclamaciones 
que puedan hacer los electores inscri
tos en las listas vigentes á los interesa
dos en las anotaciones publicadas con
tra la exactitud de las mismas, y las 
resolverán de plano en vista de sus 
antecedentes en la .Secretaría, notifi
cando en el acto sus resoluciones á los 
reclama; tes.

Art. 54. Estos podrán hasta e^ 
dia 20 acudir en queja de las decisio
nes de la comisión al Gobernador de 
la provincia, quien resolverá definiti va- 
mente sobre la reclamación en vista 
del expediente que aquella le remitirá 
con el recurso, oyendo al Consejo pro
vincial, y su resolución se hará saber 
tambien inmediatamente á la parte 
recurrente y á la comisión inspec
tora.

Art. 55. El dia 1.* de Enero si
guiente se anunciará por edictos en 
todos los Ayuntamientos de la sección, 
se publicará impresa, y se insertará 
además en el J^oleUn o/icial de la 
provincia, la lista de los electores 
rectificada á tenor de las anotaciones 
del registro ántes enunciadas, con las 
modificaciones á que hubieren, dado 
lugar las reclamaciones á que se 
refieren los dos artículos anteriores 
que se hubieren estimado, y autoriza
da por el Presidente y Secretario de 
la comisión inspectora.

Art. 58 Estaslistas, que compren
derán por órden alfabético de Ayun
tamientos y nombres todos los electo
res inscritos, con designación de sus 
apellidos paterno y materno y domi
cilio, se insertarán íntegras en el li
bro del registro de cada sección, auto
rizadas con las firmas de todos los in
dividuos de la comisión inspectora y 
del Secretario. Igualmente autorizada 
y firmada se ins-ertará en el registro 
del censo electoral otra lista por órden 
de cuotas de contribución.

Art 57, La lista electoral así rec

tificada será definitiva, y regini hasta 
la nueva rectificación anual. Solamen
te los electores en ella inscritos podrán 
tomar partes en las eleccione.s dé Di
putados que se hagan durante el año. 
El voto dado en estas por un elector 
inscrito, que al tiempo da hacerse la 
elección estuviere condenado por s m- 
tencia ejecutoria á inhabilitación ó 
suspension de sus derechos políticos, 
no podrá ser anulado por eso, sin per
juicio de la responsabilidad que el vo
tante hubiere contraído con arreglo 
al Código penal por el quebrantamien
to de la sentencia.

Art. 58. En los pueblos de 45.000 
ó mas almas que forman un distrito 
electoral no habrá mas que un solo 
registro del censo, que se arreglará 
con las divisiones y clasificaciones 
convenientes para la distribución de 
los electores entre las listas de las sec
ciones respectivas.

Art. 59. El Gobierno dictará las 
instruccionesy disposiciones reglamen
tarias que sean precisas para la eje
cución de las contenidas en este 
título.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

GIRCDLAR.—NÚM. 633.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y captu
ra del jóven Leocadio Martin Palomo, 
y en caso de ser habido se pondrá 
á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 17 de Diciembre de 1886. 
—Mariano Herrero.

iSeHiís del Leocadio.

Estatura, corta, edad 18 años, pelo 
poco y negro, ojos id., nariz larga, 
barba lampiña. Cara redonda, color 
trigueño, viste pantalón y chaqueta 
de paño negro en buen uso, borce
guíes blancos g'ordos, gorra de pelle
jo y camisa blanca de algodón.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—-NÚM. 809.

Clientas ü/unicipales.

Desde el 1? de Setiem
bre último es ejecutiva la 
presentación en este Go
bierno de las cuentas mu
nicipales dei año econó- 
mido de 1863 á 1866, 
que los Depositarios de
ben rendir por lo que se 
refiere a! ejercicio ordina
rio de los presupuestos; 
V desde el 16 de Noviem-

bre siguiente, tambien lo 
es de la de los Aieahies, 
y adiccionales, obligados 
á dar los mismos Depo
sitarios.

Todos los años se han 
publicado repetidas circu
lares à lin de conseguir el 
puntual cumplimiento de 
este servicio, y última
mente la <;stens3 é ins
tructiva de 28 de Noviem- 

1 bre de 1865, que en forma 
de libro recibirían todos 
los Ayuntamientos. Sin 
embargo, son por desgra
cia muy pocas las cuentas 
dei año económico refe
rido que basta el dia se 
han presentado en este 
Gobierno, con desprecio 
manifiesto de cuanto está 
prevenido.

Advierto, pues, á lodos 
los que aun se hallan en 
descubierto de tan intere
sante servicio administra
tivo, que si dentro del 
único é improrogable pla
zo de quince dias no pre
sentan las cuentas, esten- 
didas con todos los deta
lles que minuciosamente 
enumera la referida cir
cular de 28 de Noviembre 
de 1865, sin mas aviso 
émplearé contra los mo
rosos medidas de rigor 
que sean bastantes á ha
cerles sentir los efectos de 
su abandono.

Valladolid 13 de Diciem
bre de 1866.--E1 Goberna
dor, .Mariano Herrero.

-----  /

Núm. 628.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Lecomenelando la adquisición de la 
obra titulada. « Colección de nomen- 
eidiores estadísticos de laprovincia 

de Valladolid.*

Bajo el título de Colección de no- 
mencldtores estadisticos de la pro
vincia de Valladolid se ha publicado 
en esta Capital una obra sumamente 
útil para toda clase de personas, por

los datos que encierra y la necesidad 
que hay de consultarlos á cada mo
mento. Las ventajas que han de re
portar las autoridades locales y los 
funcionarios de la Administración pro
vincial y municipal de una obra cuya 
consulta es indispensable para despa
char eon acierto y economía de tiem
po los asuntos del servicio público, me 
obligan á recomendarles eficazmente 
la adquisición de tan útil como intere
sante trabajo.

Valladolid 17 de Diciembre de 1866.
—Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

Núm. 621.

Juan Martin Carreño, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Olmedo.

Doy fe y testimonio: que en el es- 
pediente seguido en este Juzgado á 
instancia de Eugenio Plaza. Pedro 
Plaza mayor y Pedro Plaza menor, ve
cinos do Rodilana, sobre justificación 
de pobreza para litigar contra su her
mano Clemente Plaza que lo es de 
Pozaldez, ha recaído la Sentencia que 
copio.

Sentencia: En la villa de Olmedo 
á veintidós de Junio de mil ochocien
tos sesenta y seis, el Sr. D. Gregorio 
Alvarez Colmenares, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, habien
do visto estos autos incidente de jus
tificación de pobreza promovido por 
el Procurador de este Juzgado Don 
Deogracias Gutiérrez á nombre de 
Eug'enio Plaza, Pedro Plaza mayor y 
Pedro Plaza menor, vecinosdeRodilana 
para litigar contra su hermano Cle
mente Plaza que lo es de Pozaldez, en 
cuya rebeldía se ha seguido.

Resultando que á los referidos 
Eugenio y Pedros, les corresponden 
algunosbienesson bien cortos y quepor 
lo mismo se sostienen con su trabajo 
personal como jornaleros del campo, 
pagando solo de contribución territi- 
rial el que mas treinta y seis reales 
con los recargos, lo cual se comprueva 
por las certificaciones de los Ayunta
mientos que obran en autos.

Considerando que dichos sujetos, 
mediante talcas justificaciones, carecen 
de recursos para sufragar los gastos 
de un litigio que á su instancia se 
originen, mereciendo por lo. mismo la 
calificación de pobres, por cuanto el 
producto de los bienes unido á su tra
bajo no equivalen al doble jornal de 
un bracero.

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno, ciento ochenta y dos y ciento 
noventa y ocho de la ley de enjuicia
miento civil.

Fallo: Qu© debo declarar y declaro 
pobres para litigar contra Clemente 
Plaza á Eugenio Pedro mayor y Pe
dro menor Plaza,mandando se les ayu
de y defienda como tal, gozando de los; 
beneficios que concede el citado artí-
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Clilo ci.Qiito ochenta y uno por ahora y 
sin perjuicio de la caución que el pár
rafo cuarto del mismo establece, y de 
lo prescrito en los artículos ciento 
noventa y ocho al doscientos de dicha 
ley de enjuiciamiento.

Y por esta mi Sentencia que ade
mas de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se publicará en el PoleÜn 
Oj^dal de la provincia, según la by 
establece su art. mil ciento noventa, 
lo proveo, mando y firmo.—Gregorio 
Alvarez Colmenares.

Pronunciamiento. Dada y publi
cada fue la Sentencia que antecede 
por el Sr . Don Gregorio Alvarez Col
menares, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su partido 
estando celebrando audiencia pública 
el mismo dia de su fecha de que yo el 
Escribano doy fe,—^Aate mi.—Juan 
Martin Carroño.

La Sentencia y pronunciamiento 
insertos corresponden á la letra con su 
original obrante en el espediente ci
tado á que me refiero. Y para que 
tenca efecto su inserción en el Bole- 
tin oficial de la Provincia según en 
la misma se ordena, espido el presen
te que signo y firmo en Olmedo á sie- 
tede Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y seis.—'Juan Martin Carreño.

Núm.’ 6:22.

D. Policarpo Gil Terradillos, Escriba
no del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Medina del 
Campo.

Doy fé: Que en el mismo y por mi 
testimonio se ha seguido incidente de 
pobreza promovido por el Procurador 
Don Julián Sánchez Hernández en 
representación de Saturnino Gimenez 
vecino de e ta villa, sobre que se 
le declare pobre para litigar con su 
convecina Ursula Rodríguez, y sustan
ciado por todos sus trámites con cita
ción y audiencia del Procurador fiscal 
de este referido Juzgado y de los estra
dos del mismo en rebeldía de la 
Ursula por habersela declarado tal re
cayó el auto definitivo que copiado á 
la letra es como sigue.

Auto definitivo. En la villa de 
Medina del Campo á once de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis, 
el Señor Don Rafael Solis Liébana, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido por rai testimonio dijo: 
Que habiendo visto el precedente 
incidente promovido por el Procura
dor D. Julian Sánchez Hernández en 
representación de Saturnino Gimenez 
vecino de esta villa, sobre que se le 
declare pobre para litigar con su conve
cina Ursula Rodriguez y Resultando, 
que dada vista de la pretensión á la 
Ursula Rodríguez y Promotor fiscal la 
primera no le evacuó, habiendola 
acusado la rebeldía, se dió por contes
tada y al segundo, por no opuesto y 
conforme.

Resultando que solicitado inter
rogatorio de una pregunta útil de un

jornalero pobre dependiendo única- ■ 
mente de su trabajo é industria, ha 
sido afirmativamente contestada por 
tres testigos constantes.

Considerando: que según lo alegado 
y probado el Saturnino Giimmez, j 
depende eselusivamente de un jornal 
como bracero del campo sin que haya 
habido prueba en contrario de es- 
ceder.

Considerando: que los Tribunales 
según el artículo ciento ochenta y dos 
deben de declarar pobres á los que 
vivan de un jornal ó salario even
tual, debiendo disfrutar los beneficios 
que otorga el artículo ciento ochenta 
y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Fallo: Que debia de declarar y 
declaraba á Saturnino Gimenez vecino 
de esta villa, pobre para litigar con 
su convecina Ursula Rodríguez, á 
quien se le defenderá como tal y en e 
papel de su clase, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para en su caso y tiempo en los artí
culos ciento noventa y ocho al doscien
tos de la citada ley.

Así por este su auto que se verifica 
rá. además de los estrados ó insertará 
en el Golotin oficial de la provincia 
según lo ordenado en el artículo mil 
ciento noventa de dicha ley, lo prove
yó, mandó y firma dicho Sr. Juez, 
doy fé.—Rafael Solís Liébana. Ante mi 
Policarpo Gil Terradillos.

Corresponde el testimonio inserto 
á la letra con su original de que doy 
fé y á que me remito. Y para que 
conste y tenga efecto la inserción del 
mismo en el Boldin o,^cial de la 
provincia según esta mandado, espido 
el presente que signo y firmo en 
Medina del Campo á doce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Policarpo Gil Terradillos.

QUINTA SECCION.

Núm. 023.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Falladofid. .

El dia 27 del actual y hora de las 
once á las doce de su mañana, tendrá 
lugar la subasta que por última vez 
se ha de verificar de los pastos y piña 
de los pinares de Herrera, agregado 
de Tudela de Duero, y cuyo acto se 
verificará en dicha villa, bajo la pre
sidencia de su Alcalde Constitucional 
y los tipos de 75 esc-ados lo.s pastos y 
45 escudos la piña.

El expediente con las condiciones 
económicas y facultativas se hallarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
indicado.

Valladolid 15 de Diciembre de 1866, 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 624.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Bidrilo de FaUadoUd.

El dia 29 del actual, de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar la tercera 
subasta de olivacion y pastos de los 
pinare.s de Villanueva de Duero, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde Constitucional y los 
tipos de 900 escudos para el de oliva
cion y 100 para el de los pastos.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales se ha de verificar la subas
ta, se hallarán en la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento.

Valladolid 15 de Diciembre de 1866. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 625. .

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Bistrito de Falladolid.

El dia ‘̂  del actual, de onceá doce 
de su mañana, tendrá lugar la subas
ta de pastos del monto de Piñel de 
abajo, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del Alcalde Constitucional 
y el tipo de 50 escudos en que han 
sido retasados.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales se ha de verificar la subas
ta, se hallará en la Secretaria de aquel 
municipio.

Valladolid 15 de Diciembre de 1866. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Núm. 630.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito de Falladolid.

El dia 29 del actual, de once á docQ 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta ciudad la 
tercera subasta de 150 pinos del pinar 
titulado Esparragal, perteneciente á 
la misma, cuyo acto se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. xúlcalde Corre
gidor' ó persona que delegue, y al 
tipo de 190 escudos.

El expediente con sus pliegos de 
condiciones se hallarán en la Secreta
ría del limo.' Ayuntamiento.

Valladolid 17.de Diciembre de 1868. 
El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

• Núm. 626.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bercero.

Se anuncia vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa, 
dotada con 200 escudos anuales por 
la asistencia gratuita de 70 familias 
pobres, los- cuales serán satisfechos 
por trimestres vencidos del fondo mu-

»87.
nicipal, con mas las igualas en que se 
convenga con el resto del vecirídario, 
cuyo total es de 278 vecinos.

Los aspirantes á ella remitirán sus 
solicitudes acompañándolas de las re
laciones de méritos y servicios al pre
sidente de esta corporación, en el,tér
mino de treinta dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín odeial de la provincia y (faceta 
de Madrid.

Bercero 4 de Diciembre de 1866.—■ 
El Presidente, Eugenio Valle.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, José Iz
quierdo.

Núm. 629.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de Duero.

Con la competente, autorización, se 
subastan el dia veintisiete del cor
riente á las once de su mañana en li
citación pública, los materiales pre
cedentes de desmonte de la ruina de 
esta Casa Consistorial, que se hallan 
en un local de la misma, donde se ce
lebrará la subasta, bajo el pliego de 
condiciones que obran en el expedien
te de su razón, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal, para 
que puedan enterarse los licitadores.

Villanueva de Duero 15 de Diciem
bre de 1866.—El Alcalde Constitu
cional, Ildefonso Domínguez;—Fran
cisco Puertas, Secretario.

CONSUMOS EN ARRIENDO.

Terminados los aforos de líquidos 
sugetos al impuesto; la Administra
ción observa con disgusto, que se han 
sustraído á la acción fiscal algunas 
basijas ó envases de las existentes en 
el casco, radio y ostra-radío de la 
Ciudad.

Deseosa de dar un testimonio pú
blico de desinterés, y una prueba irre
cusable de la consideración y deíeren • 
cía que la merecen los contribuyentes 
de la culta Capital de Castilla; se cree 
en el deber de dirigirse á los dueños. 
Administradores, ó encargados de los 
Depósitos ó envases no aforados, esci- 
tándoles á que en el término impro- 
rogable de cinco dias, contados desde 
el siguiente, al de la publicación de 
este edicto; se sirvan presentarse en 
su oficina situada en la Calle de Men
dizabal número 6 planta baja, á dar 
noticia de' los que sé encuentran en 
aquel caso; apercibidos de que finali
zado dicho término, practicará los re
conocimientos prevenidos en los artí
culos 160 y 161, de la instrucción de 
1.® de Julio de 1864, y exigirá la res
ponsabilidad que prescriben el 146, 
147 y 148, de la misma.

Valladolid 17 de Diciembre de 1866.
—El Administrador, Manuel de Mora'
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AGENDA DE BUFETE.

Capitulo 3.-^Monies.

1.« Personal de los empleados y guardas del ramo. ,
2.® Conservación y fomenlo del arbolado
5? Gastos de deslinde y amojonamiento, , , , ,

150*600 » *
,) » »
n » »

150’600

Capítulo ^J,^--Carga$.

!.• Anualidad corriente de bís censos..................................... »
2 .* Otra anualidad á cuenta de las atrasadas.. . . . .
3 .* Funciones de Iglesia, iluminaciones y festejos. . . .
4 ." Jubilaciones, pensiones y viudedades aprobadas. . . .
5 .** Intereses y amortización del empréstito autorizado 

por S. M.....................................................
6 .® Pago de un por 100 ¡guará cada uno de los 

créditos que tiene contra sí el Municipio. . . . .
7,“ Subvenciones á Ferro carriles, con arreglo á la ley da

22 de Mayo de 1859.......................................................
8 .*' Otras subvenciones ó compromisos contraídos. . . .
9 .* Indemnizaciones de terrenos expropiados ......
10 . Gastos de litigios con la competente autorización. . .

»

»

» 150*()00

»

150*()oñ
9’100 318*333 327*433

» » » »

* » » *

n » )) >
» U »
» » 112*200 112*200
» » » »

Capitulo 10.—Yoluntorios.

1 .• Por el trozo del camino de.................... .....
2 .* Por la nueva fuente monumental en el paseo de..
3 .* Por levantamiento del nuevo plano de la Ciudad.
4 .* Por la obra de las casas consistoriales...................
5 .* Por ensanche del cementerio por el lado.. . .
6 .“ Por ensanche y alineamiento de la calle ó plaza de.
7 .* Por gastos de estudios y Iraida de aguas. . . .
8 .“ Continuación del encauzamiento del rio Esgueva.
10. Traída de aguas de la fuente de la Ria. . . •
11. Casetas para los guardas de paseos.......................

» D. » »
» » >

» » » > »

M » )) » >

» > • » »
» » > * >

> » » 9 » »
> » 9 > ))
» » » » 9 >

» 9 » 9 9

Capitulo 11.—Imprevistos.

1.® Por los gastos apremiantes fuera de consignación de las 
partidas.....................................................

Capitulo i2.—Resultas.

l .® Pago de las obligaciones pendientes del presupuesto 
anterior.......................... .....

2 .® Abono de las cantidades que quedaron sin satisfacer en
los presupuestos anteriores al del año último. ... » * ’ * » »

Total Sala....................... ÜS^SS 9.736'682 4 7,120-635

RESUMEN.

Cargo........................... *.........................................
Data. .

1.101,286*748
17,120*635

1.084,166*113Ésdsli^ñüia.

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

i PopplEn la Depositaría municipal.. 4Metálico. '.
{Papel

En la de la Junta de Beneficencia, jj^^^u^^ '

597,401'153)
7.554*028)

673,645*038)
5,565*894)

404,955*181

679,210*932

IGUAL

Se forma que imporlaado el cargo 1.101 '286 eses. 748 mils., g la datai 7'120 esa. 635 mils, resulta de extsieuaa 
1.084*166 eses. 113 mils., de g ue me haré cargo en la cuenta del próximo mes. p , ' de la

Valladolid 16 de Noviembre de 1866.— ^/ Depositario, Laureano Fernandez Maguieira.—bsla conforme. ae
Sección de Contabilidad, Mariano Nava.-^ V.° S.°—Fl Alcalde Corregidor, Eugenio Caballero.

Ó libro de memoria diario para el 
año 1SO7, con noticias y gniA de 
Madrid.

Precios :

En Madrid, en rústica, 7 rs.—En
cartonada, 8 rs., en tela á la inglesa, 
13 rs.

En Provincias, remitida por el cor
reo, en rústica. 9 rs.—Encartonada 
14 rs, En tela á la inglesa, 19 rs.

En Provincia.^, por medio de los 
corresponsales que las han recibido 
por otro conducto mas económico que 
por el correo, en rústica 9 rs. Encar
tonada 10 rs. En tela á la inglesa 15 
reales.

Esta Ag'enda está ya tan generali
zada por toda España, que nos ahorra 
el trabajo de encarecer su gran utili
dad material y positiva; siendo por lo 
tanto indispensable en todas las casas, 
tanto particulares como de comercio.

Se halla de venta ea la Librería ex
tranjera y nacional de D. *C. Bailly- 
Bailliere, plaza del Principe Don Al
fonso, número 8.

En la misma Librería se hallará un 
magnífico surtido de Calendarios y 
Almanaques ilustrados españoles, 
franceses, ingleses, etc., así como 
Agendas para el año 1867. Se reparte 
gratis, un Catálogo mensual á todo 
el que lo solicite.

ARRIENDO.

Se arriendan los abundanlss y acredi
tados pastos del sitio de la derecha de 
Fuentes de Duero titulado la «Cabezada» 
capaces para sostener sobre setecientas 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten ¡nleresarse 
en dicho arriendo, pueden verse con tq 
administrador de la misma finca que ha
bita eu ella.

FUNDICION DEL CANAL.

Se hallan de venta los artículos si
guientes:

Hierro cuchillero, á. . . 13 rs. arroba.
Id. id. superior, á. . . . 18idem.
Id. cuadradillo de niartinele, á. 18 id.
Ejes para carros, á ... 19 idem.
Buges de hierro colado, á. . . 13 idem.
Calzos de id. id., á. . . 14 I|2 idem.
Ojales id. id., á. . . . 15 1|2 idem.
Los compradores de hierro dulce ten

drán á su disposición una fragua en el
establecimiento para hacer Ias pruebas 
que gusten.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Vistoria, 24.
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